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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Minuta. 

Que reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes de Vivienda, de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores, y General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad, devuelta para los efectos de la fracción e) del artículo 

72 constitucional. 

2.- Tema de la Minuta. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa ante la Cámara 

de origen 
Dip. Juan Manuel Celis Aguirre. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
origen. 

05 de noviembre de 2015. 

6.- Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 

Diputados. 
14 de diciembre de 2016. 

7.- Fecha de presentación ante 

la Cámara de Senadores. 
14 de diciembre de 2016. 

8.- Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

29 de marzo de 2022. 

9.- Fecha de presentación ante 
la Cámara de Diputados. 

06 de abril de 2022. 

10.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
06 de abril de 2022. 

11.- Turno a Comisión. Unidas de Vivienda y de Atención a Grupos Vulnerables. 

 
No. Expediente: M053-2PO1-22 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

 

Establecer que la Comisión Nacional de Vivienda generará convenios de innovación arquitectónica y/o tecnológica.  
Considerar que las viviendas tengan accesibilidad. Incluir en las obligaciones de las instituciones públicas de vivienda 

de interés social, el generar acciones para remodelar o adaptar una vivienda. Agregar a la Secretaría de 
Infraestructura y la Comisión Nacional de Vivienda dentro del Consejo Directivo del Instituto Nacional de las Personas 

Adultas Mayores. 
 

 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 1°, párrafo tercero y 
quinto, 4°, párrafo séptimo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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 IV.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE 
MINUTA APROBADA POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
MINUTA APROBADA 

LEY DE VIVIENDA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 19.- Corresponde a la 
Comisión: 

 
I. … a XX. … 

 
XXI. Establecer vínculos 

institucionales, convenios de 
asistencia técnica e intercambio de 

información con gobiernos nacionales 

DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE VIVIENDA, DE LA LEY DE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES Y DE LA LEY 
GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE 

LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

 

Artículo Primero. Se reforman los 
artículos 19, fracción XXI; 71, primer 

párrafo y 78, primer párrafo de la Ley 
de Vivienda, para quedar como sigue: 

 
 

ARTÍCULO 19. ... 
 

 
I. a XX. ... 

 
XXI. Establecer vínculos 

institucionales, convenios de 
asistencia técnica, innovación 

arquitectónica, tecnológica e 

PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE VIVIENDA, DE LA LEY 
DE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES Y 
DE LA LEY GENERAL PARA LA 

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. 

 

Artículo Primero. Se reforman los 
artículos 19, fracción XXI; 71, primer 

párrafo y 78, primer párrafo de la Ley 
de Vivienda, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 19. ... 
 

 
I. a XX. ... 

 
XXI. Establecer vínculos 

institucionales, convenios de 
asistencia técnica, innovación 

arquitectónica y/o tecnológica, 
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y organismos nacionales e 
internacionales, en coordinación con 
las autoridades competentes; 

 

 

 

XXII. … a XXV. … 
 

ARTÍCULO 71.- Con el propósito de 

ofrecer calidad de vida a los ocupantes 
de las viviendas, la Secretaría 

promoverá, en coordinación con las 
autoridades competentes tanto 

federales como locales, que en el 
desarrollo de las acciones 

habitacionales en sus distintas 
modalidades y en la utilización de 

recursos y servicios asociados, se 
considere que las viviendas cuenten 

con los espacios habitables y espacios 
auxiliares suficientes en función al 

número de usuarios, provea de los 
servicios de agua potable, desalojo de 

aguas residuales y energía eléctrica 

que contribuyan a disminuir los 
vectores de enfermedad, así como 

garantizar la seguridad estructural y la 
adecuación al clima con criterios de 

sustentabilidad, eficiencia energética 
y prevención de desastres, utilizando 

intercambio de información con 
gobiernos nacionales y organismos 

nacionales e internacionales, en 
coordinación con las autoridades 

competentes; 
 

XXI. a XXIV. ... 
 

ARTÍCULO 71. Con el propósito de 
ofrecer calidad de vida a los ocupantes 

de las viviendas, la Comisión 

promoverá, en coordinación con las 
autoridades competentes tanto 

federales como locales, que en el 
desarrollo de las acciones 

habitacionales en sus distintas 
modalidades y en la utilización de 

recursos y servicios asociados, se 
considere que las viviendas cuenten 

con los espacios habitables y espacios 
auxiliares suficientes en función al 

número de usuarios, provea de los 
servicios de agua potable, desalojo de 

aguas residuales y energía eléctrica 
que contribuyan a disminuir los 

vectores de enfermedad, así como 

garantizar la seguridad estructural, la 
accesibilidad, y la adecuación al 

clima con criterios de sustentabilidad, 
eficiencia energética y prevención de 

además de intercambio de 
información con gobiernos 

nacionales y organismos nacionales e 
internacionales, en coordinación con 

las autoridades competentes; 
 

XXII. a XXV. ... 
 

Artículo 71. Con el propósito de 
ofrecer calidad de vida a los 

ocupantes de las viviendas, la 

Secretaría promoverá, en 
coordinación con las autoridades 

competentes tanto federales como 
locales, que en el desarrollo de las 

acciones habitacionales en sus 
distintas modalidades y en la 

utilización de recursos y servicios 
asociados, se considere que las 

viviendas cuenten con los espacios 
habitables y espacios auxiliares 

suficientes en función al número de 
usuarios, provea de los servicios de 

agua potable, desalojo de aguas 
residuales y energía eléctrica que 

contribuyan a disminuir los vectores 

de enfermedad, así como garantizar 
la seguridad estructural, la 

accesibilidad, y la adecuación al 
clima con criterios de 
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preferentemente bienes y servicios 
normalizados. 

 
 

… 
 

… 
 

 
ARTÍCULO 78.- El modelo normativo, 

las normas mexicanas aplicables al 

diseño arquitectónico de la vivienda y 
los prototipos constructivos deberán 

considerar los espacios interiores y 
exteriores; la eficiencia de los 

sistemas funcionales, constructivos y 
de servicio; la tipificación y 

modulación de sus elementos y 
componentes, respetando las distintas 

zonas del país, los recursos naturales, 
el ahorro de energía y las modalidades 

habitacionales. 
 

 
 

… 

desastres, utilizando preferentemente 
bienes y servicios normalizados. 

 
 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 78. El modelo normativo, 

las normas mexicanas aplicables al 

diseño arquitectónico de la vivienda y 
los prototipos constructivos deberán 

considerar los espacios interiores y 
exteriores que faciliten la 

accesibilidad de sus habitantes; la 
eficiencia de los sistemas funcionales, 

constructivos y de servicio; la 
tipificación y modulación de sus 

elementos y componentes, 
respetando las distintas zonas del 

país, los recursos naturales, el ahorro 
de energía y las modalidades 

habitacionales. 
 

... 

sustentabilidad, eficiencia energética 
y prevención de desastres, utilizando 

preferentemente bienes y servicios 
normalizados. 

 
... 

 
... 

 
 

Artículo 78. El modelo normativo, las 

normas mexicanas aplicables al 
diseño arquitectónico de la vivienda 

y los prototipos constructivos 
deberán considerar los espacios 

interiores y exteriores que faciliten 
la accesibilidad de sus 

habitantes; la eficiencia de los 
sistemas funcionales, constructivos y 

de servicios; la tipificación y 
modulación de sus elementos y 

componentes, respetando las 
distintas zonas del país, los recursos 

naturales, el ahorro de energía y las 
modalidades habitacionales. 

 

... 
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LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES 

 
 

 
 

 
Artículo 21. Corresponde a las 

instituciones públicas de vivienda de 
interés social, garantizar: 

 

I. Las acciones necesarias a fin de 
concretar programas de vivienda que 

permitan a las personas adultas 
mayores la obtención de créditos 

accesibles para adquirir una vivienda 
propia o remodelarla en caso de ya 

contar con ella, y 
 

 
II. … 

 
Artículo 30. El Consejo Directivo es el 

órgano de gobierno del Instituto y 
responsable de la planeación y el 

diseño específico de las políticas 

públicas anuales que permitan la 
ejecución transversal a favor de las 

personas adultas mayores. Estará 

Artículo Segundo. Se reforma el 
artículo 21 fracción I y se adiciona el 

inciso I al artículo 30 de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas 

Mayores, para quedar como sigue: 
 

 
Artículo 21. ... 

 
 

 

Las acciones necesarias a fin de 
concretar programas de vivienda que 

permitan a las personas adultas 
mayores la obtención de créditos 

accesibles para adquirir una vivienda 
propia o remodelarla y adaptarla en 

caso de ya contar con ella, y 
 

 
... 

 
Artículo 30. ... 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo Segundo. Se reforman la 
fracción I del artículo 21, y los incisos 

j y k del articulo 30 y se adiciona un 
inciso I al artículo 30 de la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, para quedar como sigue: 

 
Artículo 21. ... 

 
 

 

I. Las acciones necesarias a fin de 
concretar programas de vivienda que 

permitan a las personas adultas 
mayores la obtención de créditos 

accesibles para adquirir una vivienda 
propia o bien, remodelarla o 

adaptarla en caso de ya contar con 
ella, y 
 

II. ... 
 

Artículo 30. ... 
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integrado por los titulares de las 
siguientes dependencias: 

 
a. … a i. … 

 
j. Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, y 
 

k. Secretaría de Cultura. 
 

 

… 

 
 

 
a. a i. ... 
 

j. Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; 

 
k. Secretaría de Cultura, y 

 
l. Comisión Nacional de Vivienda. 

 

 
 

 
a. a i. ... 
 

j. Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes; 

 
k. Secretaría de Cultura, y Comisión 

Nacional de Vivienda. 
 

... 

 

LEY GENERAL PARA LA 

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

 
 

 
 

Artículo 18. Las personas con 
discapacidad tienen derecho a una 

vivienda digna. Los programas de 
vivienda del sector público o sector 

privado deberán incluir proyectos 
arquitectónicos de construcciones que 

consideren sus necesidades de 

accesibilidad. Las instituciones 
públicas de vivienda otorgarán 

facilidades para recibir créditos o 

Artículo Tercero. Se reforma el 

artículo 18; y se adiciona la fracción X 
al artículo 44 de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 18. Las personas con 
discapacidad tienen derecho a una 

vivienda digna. Los programas de 
vivienda del sector público o sector 

privado deberán incluir proyectos 
arquitectónicos de construcciones que 

consideren sus necesidades de 

accesibilidad. Las instituciones 
públicas de vivienda otorgarán 

facilidades para recibir créditos o 

Artículo Tercero. Se reforma el 

artículo 18; y se adiciona una 
fracción X al artículo 44 de la Ley 

General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 18. Las personas con 
discapacidad tienen derecho a una 

vivienda digna. Los programas de 
vivienda del sector público o sector 

privado deberán incluir proyectos 
arquitectónicos de construcciones 

que consideren sus necesidades de 

accesibilidad. Las instituciones 
públicas de vivienda otorgarán 

facilidades para recibir créditos o 
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subsidios para la adquisición, 
redención de pasivos y construcción o 

remodelación de vivienda. 
 

 
Artículo 44. La Junta de Gobierno del 

Consejo estará integrada por diez 
representantes del Poder Ejecutivo 

Federal, uno de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y cinco 

representantes de la Asamblea 

Consultiva. 
 

… 
 

I. … a VII. … 
 

VIII. Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación, y 

 
IX. Comisión Nacional de Cultura 

Física y Deporte. 
 

 
No tiene correlativo. 

 

… 
… 

… 

subsidios para la adquisición, 
redención de pasivos y construcción, 

remodelación o adaptación de 
vivienda. 

 
Artículo 44. ... 

 
 

 
 

 

 
... 

 
 

I. a VII. ... 
 

VIII. Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación; 

 
IX. Comisión Nacional de Cultura 

Física y Deporte, y 
 

X. Comisión Nacional de Vivienda. 
 

 

... 

... 

... 
 

subsidios para la adquisición, 
redención de pasivos y construcción, 

remodelación o adaptación de 
vivienda. 

 
Artículo 44. ... 

 
 

 
 

 

 
... 

 
 

I. a VII. ... 
 

VIII. Consejo Nacional para Prevenir 

la Discriminación; 
 

IX. Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte, y 

 
X. Comisión Nacional de 

Vivienda. 
 

... 

... 

... 
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 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará 
en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará 
en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alondra Hernández.  

 


